RES. 4251/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006562, Ents. Nos. 5068/16 y 5822/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia  de Montevideo, relacionadas con  la modificación del Artículo 11 del Decreto Nº 29434 del 9/5/2001;
RESULTANDO: 1) que el Intendente  con fecha 23/7/16 solicitó anuencia  a la Junta Departamental a efectos de la modificación del artículo de referencia que expresa que la mora se configura por la no extinción de la deuda por cualesquiera de los tributos municipales, rigiéndose en cuanto a su monto por  la normativa que se cita;
2) que de acuerdo al proyecto remitido a la Junta Departamental la mora será sancionada con una multa  del 1,5% diario-tasa lineal-, calculada sobre el monto impago, hasta el décimo día calendario a contar desde el día siguiente a la fecha del vencimiento de la obligación.  A partir del décimo día, la multa será del 15% y la suma resultante se actualizará  de acuerdo al IPC; 
3) que la Junta Departamental en sesión de fecha 8/9/16 aprobó con modificaciones el proyecto de decreto, sancionando el Decreto Nº 36.046 por unanimidad de 30 en 30 ediles presentes;
4) que de acuerdo al Artículo 1º del  mencionado decreto la mora será sancionada:

a) Con una multa del 1,5 diario-tasa lineal-, calculada sobre el monto impago, hasta el décimo día calendario a contar desde el día siguiente a la fecha del vencimiento de la obligación.  A partir del décimo día, la multa será del 15% y la suma resultante se actualizará  de acuerdo al IPC; 

b) Con  un recargo calculado a partir de una tasa efectiva anual equivalente a la suma del coeficiente de variación del IPC más la tasa media anual de interés del sistema financiero en unidades indexadas  correspondiente a operaciones de préstamo para vivienda para familias;

5) que el Artículo 2º prescribe que la disposición anterior será aplicable a los tributos y precios  impagos cuyos vencimientos se produzcan a partir  del primer día del mes siguiente a la vigencia del decreto.  Se faculta a la Intendencia a reliquidar los recargos por mora en la forma prevista en el Literal B).  Se faculta a la Intendencia a efectuar la  misma liquidación en los casos  de Ingresos Departamentales de cualquier tipo que por remisión apliquen el mismo régimen sancionatorio que  los tributos y precios.  Las deudas reliquidadas podrán ser financiadas  hasta en 72 cuotas mensuales, en las formas y condiciones que establezca la reglamentación;
6) que los Artículos 3, 4, y 6 del decreto regulan la exoneración de multas y recargos a las cuentas truncas, la financiación de deudas no comprendidas en la reliquidación, y la implementación del sorteo a buenos pagadores;

7) que el Intendente de Montevideo, por Resolución  Nº 4151/16 de fecha 12/09/16 resolvió promulgar  el decreto Nº 36.045, que fuera sancionado por la Junta Departamental;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273, numeral 3° y 275 numeral 4° de la Constitución de la República;    

2) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental,  ad- referéndum del pronunciamiento de este Tribunal;

3) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada,  puesto que el decreto ya ha sido sancionado y promulgado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido para la aprobación del Decreto                                  Nº 36.045 por lo expresado en el Considerando 3°; y 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Montevideo.
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